
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidos (2022) 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032021-0420 

 

 
Por venir conforme a derecho se dispone: 

 

ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO, incoada por MARÍA AUGENIA GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, mediante apoderado(a) judicial, en contra de VÍCTOR 

MANUEL CARDONA GÓMEZ. 

 

DÉSE a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 

368 y siguientes del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada y hágasele entrega 

de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del término de 

veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Se autoriza la residencia separada de los cónyuges CARDONA-

GONZÁLEZ (literal a) num.5 art.598 del C. G. del P. 

 

Conforme lo permitido por el art.598 del C.G.P., y por ser objeto de 

gananciales, se decretan las siguientes medidas cautelares: 

 

El EMBARGO del derecho de propiedad del demandado sobre el 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-485940. OFÍCIESE 

a la oficina de registro de instrumentos públicos correspondiente. 

 

Previo a decidir sobre la designación de alimentos provisionales a la 

demandante, procédase a demostrar la necesidad.  
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RECONÓCESE personería al(la) abogado(a) CESAR AUGUSTO ISAZA 

JAIME, para que actúe dentro del presente asunto en representación de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 de 

2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en el 

término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias tendientes 

a continuar con el presente asunto, SO PENA DE aplicar el DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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